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 Al margen un sello con el Escudo Nacional 
que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA 
 

DECRETO No. 27 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción II 
y 10 Apartado A fracción II, de la Ley Orgánica del 
Estado de Tlaxcala, se reforma la fracción V del 
artículo 5 de la Ley para el Fomento y Desarrollo 
del Turismo del Estado de Tlaxcala, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 5. Se consideran servicios 

turísticos los proporcionados a través de los 
siguientes establecimientos: 

 
I. a IV. … 
 

     V. Los relativos a la Fiesta de Toros 
declarada ésta como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado.  
 
 ...   

 
TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
  
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. 
 
C. ARNULFO ARÉVALO LARA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. FLORIA MARÍA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. AGUSTÍN NAVA 
HUERTA.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diez 
días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
EDITH ANABEL ALVARADO VARELA  
Rúbrica y sello 

 
* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 
DEL PUEBLO DECRETA 

 
DECRETO No. 28 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con 

fundamento en los artículos 45, 46 fracción I y 54 
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fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se declara a la 
elaboración de artículos de Talavera, Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Municipio de San Pablo del 
Monte, Tlaxcala. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se declara de 
interés público la salvaguarda de la elaboración de 
artículos de Talavera, así como la sensibilización en 
el plano local de su importancia y reconocimiento. 
 

ARTÍCULO TERCERO. El Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala instruirá al 
Titular de la Secretaría de Turismo como 
responsable de supervisar que se tomen las medidas 
necesarias para garantizar la preservación de la 
elaboración de artículos de Talavera, 
comprendiendo la identificación, documentación, 
investigación, preservación, protección, 
promoción, valoración y transmisión de esta 
actividad. Asimismo, colaborará con los talleres 
que elaboren Talavera a fin de que se ajusten a las 
leyes en la materia y a las normas oficiales 
aplicables, con el objeto de preservar la 
permanencia del Municipio de San Pablo del Monte 
en la Declaración General de Protección de la 
Denominación de Origen Talavera. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE A PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los ocho días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete. 
 
C. ARNULFO ARÉVALO LARA.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. FLORIA MARÍA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. AGUSTÍN NAVA 
HUERTA.- DIP. SECRETARIO.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diez 
días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
EDITH ANABEL ALVARADO VARELA  
Rúbrica y sello 

 
* * * * * 

 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

 

* * * * * 

 


